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1 No. 2015-17-01-015

-P04621 

2 

3 

4 

5 

6 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

7 QUE CELEBRA: 

8 FLOWERRAPBS $. A. 

9 CAPITAL ANTERIOR: USD $.800,00 

10 AUMENTO: USD $.91.200,00 

.
 

na
 CAPITAL ACTUAL: USD $92.000,00 

2 DI 3 COPIAS 
S.A. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día cuatro de septiembre del año dos mil quince, ante mí Doctor 
  

Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto del Cantón 

Quito, comparece: La señora Silvia Catalina López Velasco, 

casada, en calidad de Gerente General y representante legal de 

LOWERRAPS $. A. según consta en la copia del nombramiento 

ue como documento habilitante se adjunta.- La compareciente 

21 es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente 

22 capaz para contratar y obligarse, domiciliado en esta ciudad de 

” 23 a 

24 pública la minuta cuyo tenor literal que transcribo íntegramente.a 

ito, a quien de conocer doy fe y me pide que eleve a es 

25 continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, 

27 SIRVASE HACER CONSTAR LA SIGUIENTE AUMENTO DE 

28 CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

FLOWERRAPS $. A. AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- A la suscripción 

de la presente escritura pública comparece la señora Silvia 

Catalina López Velasco, en calidad de Gerente General y 

representante legal de FLOWERRAPS $. A. según consta en la 

copia del nombramiento que como documento habilitante se 

adjunta.- La compareciente, es ecuatoriana, mayor de edad, 

casada y domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, quien 

comparece dando cumplimiento a la resolución de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de accionistas adoptada en la 

sesión del veintiocho de agosto del año dos mil quince.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) La compañía FLOWERRAPS 

S. A. se constituyó con un capital social de ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de América, el veintiuno de marzo del dos 

mil cinco, mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Cuadragésimo del cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, 

inscrita en el Registro Mercantil, ef uno de abril del mismo año.- 

B) La Junta General extraordinaria y universal de accionistas, 

celebrada el veintiocho de agosto del dos mil quince, resolvió 

por unanimidad elevar el capital social en noventa y un mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$91.200,00), por compensación de créditos, de tal modo que 

el capital social de la compañía será de noventa y dos mil 

dólares de los Estados Unidos de América.- TERCERA.- 

"DECLARACIONES Y AUMENTO DE CAPITAL.- Con los 

antecedentes expuestos, la compareciente señora Silvia Catalina 

López Velasco, en calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía FLOWERRAPS $. A. a su nombre hace las 
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han ejercido su derecho preferente para aumentar el 

acuerdo con los mandatos de la ley de Compañías 

resolución de la Junta extraordinaria y Universal de accignistas, 

celebrada el veinte y ocho de agosto del dos mil quince y que se 

agrega como documento habilitante.- B).- Que se aumenta el 

capital social de la compañía en la suma de NOVENTA Y UN MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$.91.200,00) dividido en noventa y u 

doscientas acciones ordinarias y nominativas de UN dól 

O
 

0
 

3
 

0
 

(
a
 
h
u
 N
 

      

   
   

  

   
   

    

—
 
o
 mil 

r de 

valor cada una; por tanto, una vez perfeccionado el aumento de 

capital la compañía girará con un capital social de NOVENTA Y 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$.92.000,00), dividido en noventa y dos mil acciones 

rdinarias y nominativas de UN dólar de valor cada una.- C).p La 

ccionista SILVIA CATALINA LOPEZ! VELASCO, por 

13  cempensación de créditos, capitaliza la cantidad de cuarenjfta y 

de 

DIANA PILAR 

21 LOPEZ VELASCO, por compensación de créditos, capitalida la 

19 séis mil quinientos doce dólares de los Estados Unido 

20  Arérica (US$46.512,00).- D) La accionist      

  

22 cantidad de veinte y dos mil ochocientos dólareside los Estados 

23 ubidos de América (US$.22.800).- E) El accionista OSCAR 

24 EFRAÍN MACHASILLA LUNA, por compensación créditos, 

capitaliza la cantidad de veinte y un mil ochocientos ochenta y 

   

   
   

  

cho dólares de los Estados Unidos de América 

(US$.21.888,00.).- Por lo expuesto el capital social de la
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

compañía queda integramente suscrito y pagado de acuerdo al 

cuadro de integración de capital que a continuación se detalla: 

ACCIONISTAS 

ANTERIOR CAPITAL 

SILVIA LOPEZ VELASCO 408,00 

DIANA LOPEZ VELASCO 200,00 

OSCAR MACHASILLA LUNA 192,00 

TOTALES 800,00: 

46.512,00 

22.800,00 

21.888,00 

91.800,00 

CAPITAL AUMENTO NUEVO 

CAPITAL 

46.920,00 

23.000,00 

22.080,00 

92.000,00 

ACCIO 

NES 

46.920 

23.000 

22,080 

92.000 

0/0 

51,00% 

25,00% 

24,00% 

100,00% 

E).- En consecuencia, se reforma el artículo quinto del Estatuto 

Social, en los siguientes términos: “ARTICULO QUINTO.- CAPITAL 

SOCIAL.- El capital suscrito y pagado de la compañía es de 

NOVENTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$.92.000,00), divididos en noventa y dos mil 

acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, 

siguiente manera: 

integrado 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

ACCIONISTAS CAPITAL 

ANTERIOR 

SILVIA LOPEZ VELASCO 408,00 

DIANA LOPEZ VELASCO 200,00 

OSCAR MACHASILLA LUNA 192,00 

TOTALES 800,00 

AUMENTO 

CAPITAL 

46.512,00 

22.800,00 

21.888,00 

91.800,00 

NUEVO 

CAPITAL 

46.920,00 

23.000,00 

22.080,00 

92.000,00 

ACCIO 

NES 

46.920 

23.000 

22,080 

92.000 

de la 

0/0 

51,00% 

25,00% 

24,00% 

100,00% 

CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La señora Silvia 

Catalina López Velasco, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía, con juramento solemne 

declara que está dando fiel cumplimiento a lo dispuesto por la 

Junta General extraordinaria y universal de accionistas de la 

compañía, celebrada el veinte y ocho de agosto del dos mil
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00000031 

quince.- El señor Notario, se dignará agregar 

cláusulas de estilo para la completa validez de este ins 

público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los compareciehteg la 

ratifican la misma que se halla firmada por el Doctor [Gustavo 

Andrade Onofre, Abogado con matrícula profesional númefo dos 

mil setecientos ochenta y nueve del Colegio de Abogadbs de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública 

se observaron todos los preceptos legales del caso. Leídal que 

les fue a los comparecientes por mí el notario en unidad de acto, 

aquellos se ratifican y firman junto conmigo en unidad de acta de 

todo lo cual doy fe. 

  

DR. JUAN o O ORALES LASSO 

NOTARIO DECI QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

  

    

    

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR e PRO PO IRCADOTENA ERIN 
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CÓDA 0E sa 100251854-4 e APELLIDOS Y NOPBRES ELA MADRE 
CIUDADANA, : ¡  VELASCOFANY MERCEOSR 

    

DD YIRASCO y MUGAR £TECUADA OPERÓ 
; s ¿ curo y 
PR CATALINA - e IO E 

o FECHA CERPTADE! 

e 
| no pa ome o > 

NACO IATATORIANA. > : : 

nea y O Dele 
AA o 
      

  

    
REPÚBLICA DEL ECU 

CORSEJO NACION deere . cam 

021 CERTIFICADO DI VOTACIÓN 

== ELTCCIONS SECCIONALES 233 2914 

021 - 0294 1002518544 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LOPEZ VELASCO SILVIA CATALINA : mM 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 i o. T- /007518 S4-4.| 
QUITO SAN ANTONIO o 

CANTÓN 7 PARROQUIA ZONA 

E) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

«JOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la fecufiad prevista en el numeral $ del 
Art. 18 de la Ley Notarifi, doy fé quede FIEL COPIA que 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSARDE ACÍ OMSTASÍ 
DE FLOWERRAPS S.A. CELEBRADA EL 28 DE AGOSTO DEL 2Óto,, hs 1 

| 
En esta ciudad de Quito, a los 28 días del mes de Agosto de 2.015, a las 17,00 hofas, elas 
oficinas de la compañía, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañia FLOWERRAPS $. A. los siguientes accionistas: 

   

  

1. Silvia Catalina López Velasco, por sus propios y personales derechos y representando a 
408 acciones del valor de un dólar cada una. 

2. Diana Pilar López Velasco, por sus propios y personales derechos y representandp a 200 
acciones del valor de un dólar cada una. 

3. Oscar Efrain Machasilla Luna, por sus propios y personales derechos y representando a 
192 acciones del valor de un dólar cada una. 

reside la reunión el señor Oscar Machasilla Luna, en calidad de Presidente y, actúa tomo 
ecretaria la señora Silvia Catalina López Velasco, en calidad de Gerente General de la compañía.-    

   
   

   

   

  

   
   

   

    

  

   

          

    

  

Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital de la compañía, existé el 
órum reglamentario, razón por la cual los accionistas se constituyen en junta general 

xtraórdinaria y universal de accionistas, declarando instalada la sesión, para tratar el siguiente 
del día: Aímento de capital, lo cual es aprobado por todos los asistentes.- 

PUNTO y ICO.- AUMENTO DE CAPITAL.- 
Toma,lá palabra la señora Silvia López Velasco y hace referencia a la necesidad de hacer u 
au) to de capital para que la compañía tenga una imagen de mayor solvencia frente a los banco 
po lol que se vuelve imperativo hace un aumento de capital por compensación de créditos 

nsidérando que en el balance existen los aportes de los accionistas para futuras capitalizaciones 
por lo que, propone se aumente el capital en la suma de US $ 91.200,00 para llevar el capital socia 
a un totál de US $ 92.000,00 

Luego de las deliberaciones correspondientes, todos los accionistas manifi estan su conformidad con 
la propuesta y haciendo uso de su derecho preferente en su totalidad, apruet an por unanimidad el 
aumento dde capital en la cantidad de US $ 91.200,00 por compensación de créditos, con cargo a la 
cuenta de aportes de los accionistas para futuras capitalizaciones, en la proptrción que cada uno 
tiene de dapital suscrito y pagado.- 

    

En consideración a lo aprobado, igualmente aprueban el aumento de capital de la si 

ACCIONISTA SILVIA CATALINA LÓPEZ VELASCO: Por compensación de créditos, capitaliza 
cantidad de US $ 46.512,00.- 

ACCIONISTA DIANA PILAR LÓPEZ VELASCO: Por compensación de créditos, capitaliza la 
antidad de US $ 22.800,00.- 

ACCIONISTA OSCAR EFRAÍN MACHASILLA LUNA: Por compensación de créditos, capitaliza la 
cantidad de US $ 21.888,00.- 

En consecuencia de lo aprobado la estructura del capital social de la compañía quedará de la 
siguiente forma:   
 



ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO NUEVO ACCIO 0/0 
ANTERIOR CAPITAL — CAPITAL NES 

SILVIA LOPEZ VELASCO 408,00 46.512,00 46.920,00 46.920 51,00% 

      

    

DIANA LOPEZ VELASCO 200,00 22.800,00 23.000,00 23.000 25,00% 
OSCAR MACHASILLA LUNA 192,00 21.888,00 22080,00 22,080 24,00% 

TOTALES 800,00 91.800,00 92.000,00 92.000  100,00% 
  

El Presidente indica a la Junta que por efecto del aumento de capital que se realiza, se reforma el 
Artículo quinto del Estatuto Social,.el mismo que dirá "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El 
capital suscrito y pagado de la compañía es de NOVENTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 92.000,00), divididos en noventa y dos mil acciones 
ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, 
integrado de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO NUEVO  ACCIO 0/0 
ANTERIOR CAPITAL CAPITAL NES 

SILVÍA LOPEZ VELASCO 408,00 46.512,00 46.920,00 46,920 51,00% 
DIANA LOPEZ VELASCO 200,00 22.800,00 23.000,00 23.000 25,00% 
OSCAR MACHASILLA LUNA 192,00 21.888,00 22.080,00 22,080 24,00% 

TOTALES 800,00 91.800,00 92.000,00 22.000  100,00%" 
  

La Junta, luego de las deliberaciones correspondientes aprueba por unanimidad la reforma al 
Estatuto Social codificado en los términos expuestos. 

Finalmente, la Junta por unanimidad autoriza a la Gerente General señora Silvia López Velasco, 
para que, con el auspicio legal del Dr. Gustavo Andrade Onofre, realice todos los trámites 
necesarios para el perfeccionamiento del aumento de capital aprobado. - 

No habiendo otros puntos que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción de la 
presente acta.- Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta de la presente Junta, la 
misma que es aprobada por unanimidad de los accionistas.- Se levanta la sesión fa las sels treinta 
de la tarde.- 

y a : 

OSCAR MACHASILLA LUNA 
PRESIDENTE - ACCIONISTA 

a a 
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2 A Ecuadur 

Quito, 22 de noviembre de 2013 

Señora 
Silvia Catalina López Velasco 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria 
niversal de Accionistas de la Compañía FLOWERRAPS S.A., en reunión celebrada el 

de noviembre de 2013, decidió nombrarlaGERENTE GENERAL y por tanto 
répresentante legal de la Compañía, para el periodo estatutario de DOS AÑOS. 

Su facultades son las determinadas en la Escritura Pública de Constitución e la Compañía, 
oto gada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, con fecha 21 de marzo de 2005 e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 1 de abril de 2005. 

     

  

   

    

       

virtud, le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

FLOWERRAPS S.A 

Jae 
Oscar Efraín Machasilla Luna 

Presidente 

CI: 170855923-0 

hito, 22 de noviembre de 2013 

gradezco y acepto desempeñar fielmente la desiga ació( como GERENTE GENERAL 

 



  

A . Registro Mercantil de Quito 
/ 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

Y : RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO - 2. pe 
V 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO Et ACTO/CONTRATO QUE SÉ PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO; CUYO'DÉTALLE: 

á SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: , ( > 

- 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

RES 42724 
0259] 12/12/2013 

17859 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  
      

  
  
          
  

  
  

  

    

2. DATOS DELNOMBRAMIENTO: —. o ( pon 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTODE GERENTE GEÑERAL > 
AUTORIDAD NOMINADORA: ¿x +. JUNTA: GENERAL EXTRAORDINABIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO? 22/11/2013 La - - 
FECHA ACEPTACION: : 22/11/2013 _ , . A 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: Z FLOWERRAPS S.A. Ps . - . 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO - - . 1 . 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: . - - A 
Y Identificación — . e Nombres y Apellido? Cargo o 1 , , 

1002518544 LOPEZ VELASCO SILVIA GERENTE GENERAL. ¿P2AÑOS * "0 

| GAFALINA * e o 0 - . —       
  
4. DATOS ADICIONALES: " 

[ CONST. ++ 732 RM. DEL 01/04/2005 NOT. 40 * 
2”. 

DEL: 21/03/2005 PACO 

y . o 

CUALQUIER ENMENDADURÁ, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO 'DE Las PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO .DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE ES 

  

  

    
  

  

z : [AN 

- FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEJAMES DE DICIEMBRE DE 2013 , s 

ts 2, e 
E” MÍN, ( Sa S econ de Fla _ 

a A S , 

' ZDR, mo LOPEZ ! , Lg e 
y E REGISTRA, MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO os - 

   
   

    

  

    

SA 

  

el numeral 5 de! e, So 
0 nn A gue at 0 

act es letal la deco 
Quito, DA    
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SOCIEDADES 

NUMERO RUS; 1751933262801 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: 

REP. LEGAL ¿AGENTE DE RETENCION: 

CONTADOR: 1 

FEC. Nici0 ACTIVIDADES.: 01/04/1005 

" FEC.INSCRIPGION: . 13/0412 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPEL; CARTON, PLASTICOS Y SUS DERIVADOS 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

. RAZÓN SOCIAL: PLOWERRAPS 5,A. 

FLOWERRAPS S.A 
OTROS 

0000006 

deba ienalpa REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

ANDRADE DRELLANA MIGUEL ANGEL 

LANDETA MONTALVO MARCO VINICIO 

FEC. CONSTITUCION: 

305 FEC. ACTUALIZACION: 

01/042005 

41/03/2008 

Provincia: PICHINOHA Cantón: QUITÓ  Parroquis: CALDERON (CARAPUNGO) Calle: SAN CAMILO 
Número: SIN “ntersección: SAN FRANCISCO Carretero: PANAMERICANA NORTE Kilómetro: 14 112 
Roferentla ubicación: ENTRADA A PLUMROSE Telefono Trabajo: 122829317 Fax: 022825317 Telefono 
Trabajo: 089156045 | Email: flovzenapsas puntonet. ac 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO RELACION ENDENCIA 

E]
 

DEGLARACIÓ ” DE IVA 

DECLARACIÓN DEJMPUESTO ALA 
DECLARACIÓN 'ETENCIONES EN LA FUENTE 

El 

ANEXO DE EOMPRAB Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

RENTA_SOCIEDADES 

  RDE A del 00 al 001 

V JURISDICCION: . 'EGHOMNAL NORTE PICHINCHA 

Vo 
FIRMADEL CONTRIBUYENTE SERVI             
  Usuario: PAFMPO4040£ Lugar de andsión: 

  

* CUITOJAW, GALO PLAZA LASSO(AY, 19 
DE AGOSTO) NO. 590 Y NICOL, 
URAQUIOLA 

  

cop, 14 MAR, 7008 

Aeenvicios yaa: 0 3u TARIOS   
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«Iehecedlencipas! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC; — 1751233262001 

RAZON SOCIAL: FLOWERRAPS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ADT.: 01/04/2005 

NOMBRE COMERCIAL: FLONERRAPS SA, 

  

5 ECONOMICAS: 
AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE PAPEL, CARTON, PLASTICOS Y SUS DERIVADOS 

TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provintla: PICHINCHA Cantón OUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNG 

Telefano Trabajo: IB2a3 IT. Fax: 022825317 Telefono" Trabajo: 088136045 
flowerrapssafBpunton+eleo 

  

  

  

A ' 

MAA LUO da , 
ra MEA a RENTARAÍTERNAS   
    dy Bo 0%: : Isión: 0. GALO FLAZA LASS6 (AV. 10, dy sae 11 0% 93:13:06 
Lfsuaro: MPRIPOIOSOS Luzardo emisión cos 'D) NO. 830 Y NICOLAS 

os URQUIDLA 

  

  £3 DIRECCIONREGIONALÓR E | 

con, 11 MAR 2008: , 
8605364 
NA JASUTARIOS*   

  

HOTARIA DECIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley a alo doy fé que la FIEL COPIA que     antecede es ¡gua! al resentado ante mi 

Quito, 9 £ SE 

  

   

    

Pr. Juan Sas ofáles Lasso 
NOTARIA DECANÍNRUINTA DEL CANTON GUITO 

Página z d ez 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL, QUE CELEBRA: FLOWERRAPS S.A, firmada y sellada en 

Quito, a cuatro de septiembre del dos mil quince. -   



  

¡hESISTRO 
QUITO 0000008 

  

TRÁMITE NÚM ERO: 62531 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 
ANONIMA. 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 43274 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4748 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1002518544 LOPEZ VELASCO SILVIA REPRESENTANTE LEGAL 

CATALINA       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /04/09/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLOWERRAPS S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 732 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 01 DE ABRIL DE 

2005, TOMO 136.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DEIS gg, 

$ “e 
8 ETA 

DRA. JO NTRERAS LOPEZ (DELEGADA - E ad 1Q-2015) -5 

REGISTRAD: ) MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO , E 

e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR guisa 

e, 
Y Cantón ÑO 

Página 1 de 1



  

AMI 
Factura: 001-002-000008772 20151701015P050, 

  

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

    

  

  

  

  

          

      
  

  

  

  

  

  
  

              
  

  

            

  

  

      

. - 
NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

EXA ]20151701018P05025 

ACTO O CONTRATO: 

. RECTIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Jas DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No, 
4 Tipo Documento de ol Nacionalid s 

Persona Nombres/Razón social intervininate identidad Identificacaló ad si Calidad Persona que le ron 

», REPRESENTADO 179198326200 REPRESENTANTE [SILVIA CATALINA LOPEZ 
Juridica ]FLOWERRAPS S.A. POR RUC 1 LEGAL VELASCO Y 

| 
AFAVOR DE 1 

Tipo Documento de No, Nacionalid . 
[persona NombresiRazón soctal interviniente Identidad Identificación ad Calidad Persona que represinta 

UBICACIÓN 1 

Provincia Cantón Parroquia 1 

[PICHINCHA QUITO SAN BLAS y 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1 | 
OBJETO/OBSERVACIONES: 1 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[Ecxraaro: INDETERMINADA |     
  

  

    NOTÁRIO(A)UUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO



   

  

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 0900910 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

     

   
   

    
   
    

    

ne
 No. 2015-17-01-015-P05025 

RECTIFICATORIA DEL AUMENTO DE CAPITAL 

QUE CELEBRA: 

FLOWERRAPS $. A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS +1 

S.A. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

>
 
o
    

  

=
 

    
   

   
   

14 

15 

16 

hoy día veinte y tres de septiembre del año dos,mil quince, 

ante mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Nofario Décimo 

17 uinto del Cantón Quito, comparecen: La señora Silvia 

18 atalina López Velasco, casada, en calidad] de Gerente 

19 eneral y representante legal de FLOWERRAPY8 $. A. según 

20 onsta en la copia del nombramiento que como documento 

21 abilitante se adjunta.- La compareciente es de nacionalidad     

    

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz para contratar 

y obligarse, domiciliado en esta ciudad de Quitoí a quien de 

pública la     

  

conocer doy fe y me pide que eleve a escritur 

minuta cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- 

27 REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, 

28 SIRVASE INCORPORAR UNA QUE CONTENGA LA
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

RECTIFICATORIA DEL AUMENTO DE CAPITAL DE 

FLOWERRAPS S. A. AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- A. la 

suscripción de la presente escritura pública comparece la 

señora Silvia Catalina López Velasco, Gerente General y 

representante legal de FLOWERRAPS $. A. según consta en 

la copia del nombramiento que se adjunta.- La compareciente, 

es ecuatoriana, mayor de edad, casada y domiciliada en el 

Distrito Metropolitano de Quito.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A) La compañía FLOWERRAPS $. A. se 

constituyó con un capital social de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, el veintiuno de marzo del dos mil 

cinco, mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Cuadragésimo del cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil, el uno de abril del 

mismo año.- B) La Junta General extraordinaria y universal de 

accionistas, celebrada el veintiocho de agosto del dos mil 

quince, resolvió por unanimidad elevar el capital social en 

noventa y un mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US $ 91.200,00), por compensación de créditos, de 

tal modo que el capital social de la compañía sea de noventa y 

dos mil dólares de los Estados Unidos de América.- C) El 

cuatro de septiembre del dos mil quince, ante el Notario 

Décimo Quinto de Quito, se celebró la escritura pública de 

aumento de Capital y reforma de estatuto social de la empresa 

Flowerraps S. A. la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito, el dieciséis de septiembre del dos mil 

quince.- D) Tanto en la escritura de aumento de capital como



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 0000011 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

   
    

   
   

   
   

   

    

   

en el acta de junta general extraordinaria y universal 

accionistas, los cuadros de integración de capital adolece 

un error en la suma total de la columna de aumenta 

capital.-TERCERA.- RECTIFICACION.- Con los antecede 

expuestos, se rectifican los cuadros de integración de ca 

del acta y los que forman parte del artículo quinto, los cua 

deben ser como sigue: 

ACCIONISTAS CAPITAL. AUMENTO NUEVO ACCIO 

ANTERIOR CAPITAL CAPITAL — NES 

10 SILVIA LOPEZ VELASCO 408,00 46.512,00 46.920,00 46.920 51,p0% 

11 DIANA LOPEZ VELASCO 200,00 22.800,00 23.000,00 23.000 25,90% 

OSCAR MACHASILLA LUNA 192,00 21.888,00 22.080,00 22,080 24,0% 

OTALES 800,00 91.200,00 92.000,00 22.000 100,00% 

CUARTA.- MARGINACIONES.- La señora Silvia Catalina 

0/0 

WD
O0
 

6
3
]
 

0
 

61
n 

h
h
 

UU
 

N
 

     
   
   
   

    
   

    
   

   

    
    

    

López Velasco, en la calidad que comparece, autoriza al seño 

Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo Quinto de 

    

  

    

    
   

17 |Cantón Quito, para que disponga /la  marginació 

18 correspondiente, en la escritura de aumento de capita 

19 elebrada el cuatro de septiembre del dog mil quince, en | 

20 otaria a su cargo.- El señor Notario, se dignará agregar la 

21 emás cláusulas de estilo para la completa validez de este 

22 tipo de documentos.- HASTA AQUÍ A MINUTA. a 

23 ompareciente la ratifica la misma que se hálla firmada por [el 

octor Gustavo Andrade Onofre, Abogady con matrícula 

rofesional número dos mil setecientos ochenta y nueve /del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de 

la presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales del caso. Leída que les fue a la 

29  compareciente por mí el notario en unidad de acto, aquella se
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

ratifica y firma junto conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- / 

Ye 

4 

T A LÓPEZ VELASCO 

jo02518 54-4. 

  

      

DR. JUAN CARLOS RALES LASSO 

NOTARIO DECIMQ_QUINTO DEL CANTÓN QUITO



  

  

000001 

      Quito, 22 de noviembre de 2013 

2 
pELIY a 

e a 
y EN 

e 

Señora 4 5 

Silvia Catalina López Velasco d Ecuador + 

Ciudad.- 
$ 

  

    
   

  

   

  

   

  

   

    

De mi consideración: 

    

   

    

  

    

   

representante legal de la Compañía, para el periodo estatutario de DOS AÑOS. 

Sus facultades son las determinadas en la Escritura Pública de Constitución e la Com 
otorgada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, con fecha 21 de marzo de 2405 e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 1 de abril de 2003. 

En tal virtud. le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

Mucho agradeceré a usted, que en caso de aceptar la designación expresada, se digne 

suscribir al pie del presente documento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

FLOWERRAPS S.A 

az £ 

Oscar Efraín Machasilla Luna 
Presidente 

CI: 170855923-0 

Quito, 22 de noviembre de 2013 

)
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; * uaRegistro Mercantil de Quito 
: a REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 2 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
y 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE REPERTORIO: 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: * 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 7 

REGISTRO: 

  
42724 

| 12/12/2013 

17859 

, LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
      
  2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 22/11/2013 
FECHA ACEPTACION: 22/11/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLOWERRAPS S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  
  
  
            
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación 

1002518544   
Nombres y Apellidos Cargo 

LOPEZ VELASCO SILVIA GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

CATALINA 

Plazo 

            
  
4, DATOS ADICIONALES: 

CONST. 732 RM. DELO1/04/2005 MOT.40 DEL 21/03/2005 PACO 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 4   

7 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 2 pla(s) DEL: MES DE DICIEMBRE DE 2013 
de 

AN 0 ar Co CN 
ro 

DR. RUBEN ENS QUe AGUIRRE LOPEZ E Ej 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 

¿ E 
y A REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARO£L 

¿e 
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ROTARIA DECIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del Art 18 de la Ley Notar/Al doy fofue la FIEL COPIA que antecede es igual al/a presentado ante mi     Página 1 de 1 

Quito, 

> Ju SE ed  — N* 0389373 
HOTARIA BEGIN DNET esas o
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«tehace ben alpat REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 1791983262001 
RAZON SOCIAL: FLOWERRAPS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLE: (NENTO: 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COpERCIAL: FLONERRAPS S.A. 

1 
AUTIVIDADES ECONOMICAS: 

FEC. INICIO ACT.: 01/04/2095 

0000013 

  

   

  

   Qe nr 

Ecuador 

e 
q 

so o 
Y Ne Pardos 2 

  
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE PAPEL, CARTON, PLASTICOS Y SUS DERIVADOS   
TRANSPORTE REGULAR ONO REGULAR DE CARGA 

DIRECCION ABLECINIENTO: 

Provintia: PIEHINCHA Cantón: OWITO Parroquia: CALDERON (CARAPUN: 
Número: S/N | Intersección: SAN FRANCISCO Carretero: PANAMERICANA Noj 

Telefono Trabajo: M2825317 Fax: 102825317 Telefono Tfabalo: 080136045 
Novwerrapssá untotet.eo   
     

WO 

ARMA EL COMTRIBUYENTE 

  

        ATERNAS 

  

  

DE AGOSTO) NO. 530 Y NIC 
URQUIOLA 

lauartor MPMPORÓAOS — Lugardo emisión: — QUITO/AY, GALO PLAZA LAS! de Ñ 

  

Eoreccionrecioniode 

con, 11 MAR. 2008 
SERVICIO TRIBUFARI * 3 hi ¡ARJOS   

e
 

    

  

X. 
V 

Página z de 2 
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049 13.93.38



  

  

cletoctienalzaó! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUY ENTES 
SOCIEDADES 

MUMERO RUC: 1791983262001 

RAZON SOCIAL: FLOMERRAPS SA. 

  

NOMBRE COMERCIAL: FLOWERRAPS 8A 

GLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL AGENTE DE RETENCION: — ANDRADE ORELLANA MIGUEL ANGEL 

CONTADOR: LANDETA MONTALVO MARCO VINICIO 

FEC. INbcio ACTIVIDADES: 01/04/2005 FEC. CONSTITUCION: 0110412005 

" FEC, INSCRIPCIÓN: 33/04/2005 FEC. ACTUALIZACION: 11/03/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS DE PAPEL, CARTON, PLASTICOS Y SUS DERIVADOS 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Pravincia: PICHINCHA Cantón: QUITO. Parroquia: CALDERON (¿CARAPUNGO) Calle: SAN CAMILO 
Número: SIN Intersección: SAN FRANCISCO  Carretem: PANAMERICANA NORTE Kilómetro: 14 112 
Referentla ubicatlón;: ENTRADA A PLUMROSE —Telsfono Trabajo; 022820317 Fax: 022825317 Telefono 
Trabaja: Úg9156045  Esvail: fovwerapsaapuntonel.en 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LÁ FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

E 

  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: - ¡REGIONAL NORTE) SICHINCHA 

- UD 
> 

FIRMAPDEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: MFIPO40108 Lugarde emisión: * QUIFO/AM. A       

  

  

        DE AGOSTO) NO. 530 Y NÍCOL, 
URQUIOLA 

  

Erro 
oo, 11 WAR, 2088. 

cos ] 
SERVICIOS TA Es TARIOS       

KOTARIA BECIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

el numeral 5 del    
Página 1 de 2



  

     

     

   

  

   
   

  

   

      

  

No. 

   

   

  

   

   

   

    
    

    

    

3 

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 'ecIó 
DE FLOWERRAPS S.A. CELEBRADA EL 15 DE SEPTIEMBRE DEL 20 Cay, 

En esta ciudad de Quito, a los 15 días del mes de Septiembre de 2.015, a las 5 de la tarde 
oficinas de la compañía, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistg 

compañia FLOWERRAPS $. A. los siguientes accionistas: 

1. Silvia Catalina López Velasco, por sus propios y personales derechos y representando a 
408 acciones del valor de un dólar cada una. 

2. Diana Pilar López Velasco, por sus propios y personales derechos y representandola 200 
acciones del valor de un dólar cada una. 

. Oscar Efraín Machasilla Luna, por sus propios y personales derechos y representa 

192 acciones del valor de un dólar cada una. 

ndo a 

reside la reunión el señor Oscar Machasilla Luna, en calidad de Presidente y, actúa [como 
Secretaria la señora Silvia Catalina López Velasco, en calidad de Gerente General de la comppñía.- 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital de la compañía, exigte el 
quórum reglamentario, razón por la cual los accionistas se constituyen en junta general 
xtraordinaria y universal de accionistas, declarando instalada la sesión, para tratar el sigujente 

otden del día: Rectificación en la escritura de aumento de capital, que es aprobado por todos los 
asistentes.- 

PUNTO UNICO.- RECTIFICACION A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL.- 
Toma la palabra la señora Silvia López Velasco e informa a la junta que, en la escritura de aumento 
de capital y en el acta de junta general extraordinaria y universal de accionistas que fue incorporada 
a dicha escritura se ha deslizado un error involuntario en los cuadros de integración de capital, los 
cuales; tienen un error en la suma total de la columna de aumento de capital y que depen 
rectificarse, los mismos que deben quedar de la forma siguiente que es la correcta: 

t    

   

        

A 
ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO NUEVO ACGIO 0/0 

ANTERIOR CAPITAL CAPITAL N 

SILVIA LOPEZ VELASCO 408,00 46.512,00 46.920,00 46.9 
DIANA LOPEZ VELASCO 200,00 22.800,00 23.000,00 23.000 
OSCAR MACHASILLA LUNA 192,00 21.888,00 22.080,00 22,080 
    

TOTALE : 800,00 91.200,00 92.000,00 92.000 

Una vez aclarado el error, los asistentes a la junta general aprueban la rectificación por unanimidad 
y al mismo tiempo, autorizan a la señora Gerente General de la empresa para que realice las 
gestiones correspondientes para hacer efectiva la rectificación.- 

No habiendo otros puntos que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción de la 
presente acta.- Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta de la presente Junta, la



  

tarde.- 

JIER | 
OSCAR MACHASILLA LUNA 

PRESIDENTE - ACCIONISTA 

  

MA 
ALO ASCO 
CCIONISTA



      

UBLICADEL ECUADOR - 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN Y EABULACIÓ. PELIDOS y Nomisies pel Paba 

A oPErJOROE GILBERTO 
_APELUDOS Y NOMBRES DELA MA 
VELASCO KANY MERCEI 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDK 
E) : 
22062 

FECHA DEEXPIRACIÓN 

seño E 
Y ESTADO CV CASADA 

MARCO VINICIO 
NDETA MONTALVO 

  

  

  

   
  

     

   

Y REPUBLICA DEL 
+" SONSEJO NACION 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 021 Zar 

     - ELECCIONES SECCIONALES DEA 
021-0294 . 2002518544 

DE CERTIFICADO T E . , .. CÉDULA 
LOPEZ VELASCO SILVIA-CATALINA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
SAN AÑTOSMIO    o 

ZOÑA 

  
NOTARIA DÉCIMA ULIATA DEL CANTÓN QUITO De acuerdo con la fouultad previgta er el numeral 5 del 
Árt, 18 de la Ley Natarlgl, day 16 que ls FIEL COPIA que antecede es igual al Jocumenta prósohtado ante mi 

Quito, 238 

2r. Juan MOrtYles Lasso 
NOTARIA DÉCLMA QUINTA DEL CANTÓN QUITÓ 

      



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de RECTIFICATORIA DEL AUMENTO 

DE CAPITAL, QUE CELEBRA: FLOWERRAPS S.A., firmada y sellada en 

Quito, a veinte y tres de septiembre del dos mil quince.- 

DR. JUAN (CARLOS ba, LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

   



0000016 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, de 

FLOWERRAPS $. A., celebrada ante mi Notario Décimo Quinto, Doctor 

Juan Carlos Morales Lasso, el cuatro de septiembre del año dos mil quince, 

tomé debida nota de la RECTIFICATORIA, contenida en la presente 

escritura.- Quito, veinte y tres de septiembre del dos mil quince. 

Za MA ES, 
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DR. JU LOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

  



  

  

Factura: 001-002-000008773 

oy > 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701015000948 * + 

20151701015000: 

  

  

  

      

      
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

      

. >. MATRIZ , 
TIPO DE RAZÓN: RAZON MARGINAL o LP 

ACTO O CONTRATO: RECTIFICATORÍA DE AUMENTO DE CAPITAL / 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-09-2015 - / 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2015-17-01-016-P05025 

OTORGANTES 1 
. i OTORGADO POR 1 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE JDPOCUMENTO DE iDENTIDAD» — * — [No. IDENTIFICACIÓN 

FLOWERRAPS S.A, REPRESENTADO POR RUG 1791983242001 

- ] 
t Ñ . AFAVORDE - Y 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL |TIPO INTERVINIENTE _ [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

o, TESTIMONIO 
ACTO O CONTTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — Jo4-09-2015 >. 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2015-17-01-015-P01015 
  

  
   

NOTARIO(A) JUAN CÁNLOS MORALES LASSO 

 NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO * 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DODUVuIi0 

  

      CILA ¿ALA 0 AIDA 

TRÁMITE NÚMERO: 67199 

a.   
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

            
          

  
              

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA DE ACTOS SOCIETARIOS 

NÚMERO DE REPERTORIO: 46470 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5082 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1002518544 LOPEZ VELASCO SILVIA REPRESENTANTE LEGAL 

CATALINA 

> 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
: Y NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: RECTIFICATORIA DE ACTOS SOCIETARIOS 

, o DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /23/09/2015 

A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLOWERRAPS S.A, 

8 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

¿ 
¿8 4, DATOS ADICIONALES: 

A SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 732 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 01 DE ABRIL DE 

¿e 
mm   2005, TOMO 136; Y, N” 4748 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2015.- 

      
FECHA D. El 
  

19N: QUI g 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  y] 
  

DRA. JOH. ANN ETH 

  
'TRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRA] por MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

6 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

ye pue yy Co 
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> 
£ $ 

  

Y, . 
0, -2,90 e, ra 
TS 

Página 1 de 1


